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C. Manuel Márquez, lo obligaban á no dejarme libertad de acción en las ta-
reas que me proponia emprender, y no queriendo provocar un conflicto que 
consideraba de fatales consecuencias para Cuba, salí del Perú con dirección á 
Chile, donde no teniamos representantes ni agentes, y donde jamás se habia pro-
curado, ni obtenido por movimiento espontáneo, la más insignificante ayuda 
para nuestra revolución. 

De lo que hice en Chile, el entusiasmo con que se me acogió y de los fru-
tos que pudieron sacársele, tendrá ese Gobierno una idea exacta, aunque no 
completa, por el cuadernito impreso que marcado con la letra D acompaño á 
esta comunicación, y digo que no es completa, porque hubo muchos meetings, 
movimientos populares y trabajos de la prensa, por mí provocados, de que en 
el indicado cuaderno no se hace mención Cuando más propicio para Cuba pa-
recia en Chile el estado de la opinión pública, y cuando mejores esperanzas 
abrigaba yo, anónimos enviados á la prensa del pais por mis enemigos políticos 
y comunicaciones oficiales, que según me aseguraron personas de importan-
cia, habia recibido el Gobierno, vinieron de nuevo á desconcertar mis patrió-
ticos trabajos y helóse de propósito, sin parar mientes en el crimen de lesa pa-
tria que se cometía, el entusiasmo por mí producido. Se nos pintó separa-
dos por intestinas discordias, se me señaló á mí como un aventurero rapaz, ob-
jeto de menosprecio y de animosidad para los mios, y aunque un grupo, redu-
cido siempre, de las personas distinguidas de aquella sociedad, que me habia 
tratado, sólo se formó juicio severo, exagerado acaso, por cierto, contra los fac-
tores de semejantes intrigas, el pueblo, que procede por las primeras impre-
siones, y el Gobierno, que no podia desatender una gestión de carácter oficial, 
se llenaron de justísima desconfianza; paralizóse, para daño de Cuba y eterna 
responsabilidad de mis enemigos políticos, aquel movimiento tan saludable y 
que tan colosales proporciones iba asumiendo, y se redujo, C. Presidente, á al-
gunos miles de pesos alcanzados con esfuerzo inaudito, la ofrenda copiosa que 
iba á colocar el pueblo de Chile sobre los altares de la libertad americana. No 
se me oculta que ha de pretenderse que se procedió bien, y que más tarde, y 
por mejor camino, podran aprovecharse las buenas disposiciones de los chile-
nos; pero éste es un error propio de gentes poco aptas para dirigir revolucio-
nes y en ignorancia completa de lo que son movimientos populares. Estéril 
será hoy cualquier trabajo que se emprenda en ese sentido, y el tiempo dirá 
si es presuntuoso alarde mió ó cabal conocimiento de las cosas, esta tristísima 
predicción, que es, asimismo, un cargo terrible contra los que en todas partes 
me embarazan y tratan de convertir en crímenes mi patriotismo y espíritu re-
volucionario. 

Estoy en el Perú; pudiera ser útil y, sin embargo, lo abandonaré sin de-
jar huella, sin prestar servicio alguno á nuestro pais. Jamás comprenderán 
los hombres que, con excelente intención, pero poco tino, manejan hoy nues-
tros asuntos en el extranjero, las ventajas que pueden resultarnos de la im-
portancia que tiene en estos pueblos el carácter militar, siendo un instrumen-
to útil y que debe explotarse la pequeña gloria que obtuve yo en los campos 
de México. Un soldado que pide en estos países pólvora para pelear, y tiene 
títulos para que se le crea capaz de combatir con algún empuje, hiere más la 
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imaginación popular, que un diplomático que tiene que ser frió por su tem-
peramento, por su educación y por su mismo ministerio. Aquí no compren-
den las guerras, las revoluciones, por hombres que no ciñen espada. Sus re-
cuerdos están en contradicción con esa buena práctica republicana. Cuando 
ellos registran las páginas de su historia y evocan las sombras de Bolívar, de 
O'Higgins, de San Martin y de Carreras, ven confundidos en el mismo hom-
bre el guerrero y revolucionario, el que buscaba recursos para la pelea y el que 
los empleaba para el combate. Ahora mismo estoy yo bien seguro de que si 
se me dejara proceder desembarazadamente en el Perú, alcanzaría con facili-
dad resultados considerables. He ofrecido al Sr. Márquez que pondría á su 
disposición los recursos que obtuviera, pues no trabajo para mis empresas ni 
para mi gloria, sino por la salvación común, y el C. Márquez, distinguido pa-
triota, desapasionado e imparcial, no puede, sin embargo, prestarme el apoyo 
oficial que me es necesario, por no permitírselo las instrucciones agresivas para 
mí, que, como si fuera una medida de guerra contra España, no se cansa de 
fulminar la persona que tiene en el extranjero el derecho de hablar por nues-
tro Gobierno. 

Y aun hay más. Pende en el Congreso, en estos dias, una concesión que 
pudiera traer consigo cambio de mucha trascendencia en nuestra situación 
angustiosa: se trata de autorizar al Ejecutivo para que ceda en favor de los 
combatientes cubanos la suma de doscientos mil pesos en bonos de este pais, con 
que llevar á cabo la traslación á las playas de Cuba de un armamento, de no 
escasa importancia, que con un vapor y un bergantín, también de su propiedad 
ha donado un ilustre General (1) con objeto de favorecernos en la lucha. Este 
auxilio, que se debe en mucha parte á los patrióticos y discretos esfuerzos de 
nuestro Ministro, será seguramente ineficaz si, como lo presumo, se empeñan en 
desaprovechar, para utilizarlo, el concurso de mis elementos y de mi experien-
cia, que tengo ofrecido. Los bonos no podran colocarse á más del 60 por ciento; 
de los ciento veinte mil pesos que producirán, deben deducirse todavía unos 
ochenta mil que deben ser abonados en parte á unos comerciantes de X y en 
parte á otros comerciantes de Z, donde se encuentran los buques y el armamento, 
por gastos que dicho armamento y dichos buques han ocasionado, y que serán 
mayores á medida que el incidente se prolongue. El resto es cantidad más que 
insuficiente para llevar á cabo la operación, pues sólo el carbón indispensable 
en el viaje de X para las Antillas importaría como treinta mil pesos. Por otra 
parte, la conducción de las armas y todos los detalles de la importantísima 
empresa requieren larga práctica en el que se encargue de realizarla, para 
eludir la atenta vigilancia de los españoles y las medidas que, en los países que 
ha de tocar en su tránsito, pudieran adoptarse contra el buque. La Agencia 
General está imposibilitada de ayudar á Márquez, y éste carece de positivo de 
los recursos necesarios, ni tiene, á mi modo de ver, auxiliar capaz de dirigir 
empresa tan arriesgada. Rehusa, sin embargo, atado por las instrucciones que 
se le comunican, ponerse de acuerdo conmigo para que la operación se realice. 

(1) El general Prado, Presidente que fué del Perú y el mejor amigo que ha tenido 
Cuba en Sudamérica. 
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Estoy dispuesto, y así se lo tengo manifestado, á cubrir el déficit que exista en el 
presupuesto de la expedición; no deseo el manejo de los fondos; aun he ofrecido 
entregarle los mios, en poder hoy del distinguido ciudadano Carlos de Varona; 
no pretendo ir á Cuba, pues que mi viaje se considera como peligroso; quiero 
simplemente la dirección militar del asunto, la quiero porque abrigo la convic-
ción de que no es hora oportuna de que se ensaye un inexperto en el arte de 
conducir expediciones, y Márquez no se atreve, temeroso de incurrir en la 
desaprobación de ese mismo Gobierno, á aceptar exigencias tan moderadas, 
aunque juzgue que soy á propósito para la operación de que se trata. He aquí 
como la causa de Cuba recibirá nuevo y gravísimo perjuicio por el apasiona-
miento singular con que se obstinan en prescindir de mi persona, sin cuidarse, 
por cierto, de substituirme en actividad y abnegación, para servir á la patria. 

¿Qué sucede en tanto en Nueva York? No habiendo podido reunir en 
Europa fondos en cantidades suficientes para ejecutar mi proyecto, cuando 
resolví dirigirme con este fin á la América latina, autoricé al C. Carlos de Varo-
na, en cuyo poder quedaba el dinero, para que, haciendo uso de él, auxiliase 
cualquier empresa patriótica que le ofreciera garantías, publicando esta deter-
minación entre los cubanos más prominentes de París. Quería evitar que si, 
por ineludible necesidad, se prolongase mi permanencia en la América latina, ó 
eran infructuosos en ella mis primeros trabajos, quedasen en el Ínterin inutili-
zados los fondos que, á tanto costo, habia en Europa conseguido. Varona fué 
poco después á Nueva York, y sabedor de que se estaba todavía en la imposibili-
dad de realizar, por falta de dinero, la expedición, tantas veces anunciada, del 
ilustre general Aguilera, hizo á mi nombre la oferta de facilitar inmediatamente 
los recursos necesarios para que partiese. Las primeras proposiciones fueron 
dirigidas al C. Aldama y rechazadas por él; pero, cediéndose, en el grupo, al 
peso de tan poderosas consideraciones que condenaban esa fatal intransigencia, 
el general Aguilera aceptó la suma de veinte mil pesos, obligándose á salir con 
la expedición antes del último de Noviembre del 74, ó á devolver, pasado ese 
dia, el dinero recibido, ó poner á mi disposición el vapor comprado. Estamos en 
Enero del 75, y ni la expedición ha salido, ni hay probabilidades de que salga 
pronto. Yo, lejos de exigir el extricto cumplimiento del contrato, escribo á Va-
rona que deje al general Aguilera en la más completa libertad; pero pregunto, 
C. Presidente, cuando con tan escasos elementos se cuenta y tan poco celo y tan 
poca actividad se desplegan, ¿es disculpable, es patriótico, obstinarse con tanto 
empeño en mi relegación? (1) 

(1) Este documento fué publicado por el Sr. M. Márquez Sterling en su libro La 
diplomacia en nuestra historia, Habana, 1909, p. 300-310. 
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IV 

: Caída del gobierno de Cisneros.—La Invasión.—El decreto Spotorno.—Estrada Palma 
Presidente.—Francisco Javier de Céspedes, Secretario de Relaciones Exteriores de Es-
trada Palma, solicita los servicios de los Quesada.—La reacción en favor de Quesa-
da.—Carta de Zambrana a Pérez Trujillo.—Difícil situación de Quesada.—Regresa a 
París.—Vuelve a Nueva York.—Acuerdo con Aguilera.—Muerte de Aguilera.—El Pac-
to del Zanjón.—Muerte de Quesada. 

¡Ingenua labor la del general Quesada al dirigirse al Presi-
dente Cisneros en estos términos que denotan lo dispuesto que 
se encontraba a acatar cuanto respecto de su persona y servicios 
tuviese a bien disponer el Gobierno de la patria! Si el hecho de 
haber sido aquél nada menos que el Presidente de la Cáma-
ra que lo depuso de la jefatura del Ejército, y quien apenas 
en el poder lo distituyó del cargo de Agente en el extranjero, no 
hubiera sido bastante para asegurarle de antemano que su peti-
ción sería desestimada, existía una circunstancia desconocida en-
tonces de Quesada todavía, que colocaba a Cisneros fuera de toda 
posibilidad de resolver sus patrióticas y justas peticiones. 

El gran democrático ya no era Presidente de Cuba. Había 
caído desairadamente del alto puesto al que lo llevaron años de 
intrigas de los elementos con que militaba para la deposición de 
Céspedes, derribado por la misma mano que se levantó para 
amenazar la Cámara con un motín militar ó un golpe de Estado, si no destituía 
al Jefe del Ejecutivo (1). 

Impulsada por los esfuerzos constantes de su infortunado an-
tecesor y por los meritísimos que el mismo Salvador Cisneros 
realizara de acuerdo con Máximo Gómez, la Revolución—victo-
riosa desde Maisí hasta Camagüey—había llegado a su apogeo. Al 
frente de dos columnas valerosas, mandadas respectivamente por 
Antonio Maceo y Ricardo Céspedes, sobrino de Carlos Manuel, el 
invicto general Gómez había invadido Las Villas, librando en su 
marcha gloriosa los combates de Las Guásimas, Naranjo y Palo 
Seco; y los españoles aterrados habían lanzado ya el grito de alar-
ma al sentir que las fuerzas libertadoras 
tocaban con el pomo de sus machetes, en las puertas de la Habana. 

(1) Carta del marqués de Santa Lucía, Salvador Cisneros Betancourt, al Sr. Es 
trada Palma, (La Lucha, Habana). 
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Después de los acontecimientos de Las Lagunas de Varona, 
lugar en que se llevó a cabo la manifestación política que deter-
minó la caída de Cisneros, ocupó la Presidencia, interinamente, 
Juan Bautista Spotorno, quien la engrandeció con el decreto que 
lleva su nombre; y se procedió a nuevas elecciones en la Cámara, 
las que exaltaron a la Presidencia a Tomás Estrada Palma, quien 
había de ver a la Revolución, antes victoriosa, entregada a la 
sedición desde Las Villas, cuyos jefes amotinados rechazaban 
a Máximo Gómez, basta Oriente, en donde se reproducían los mo-
vimientos políticos iniciados por Vicente García (1). 

En esas condiciones la carta de Quesada 'a Cisneros quedó sin 
contestación. Pero para que se vea cómo los elementos que ocu-
paban el Gobierno o manejaban sus resortes habían evolucionado 
desde la deposición del Presidente Céspedes, a la vez que demos-
trar la reacción que se operaba en el espíritu de sus antiguos opo-
sitores a favor del general Quesada, diremos que la Cámara ape-
nas funcionaba, que el Presidente había asumido la jefatura del 
Ejército, militarizando la administración, y publicaremos algu-
nos párrafos de la carta que dirigió a su cuñada la señora viuda 
de Céspedes, el Mayor General Francisco Javier de Céspedes, lle-
vado al Gabinete de Estrada Palma como Secretario de Relacio-
nes Exteriores y elegido Vicepresidente de la República: 

.. .El Gobierno de la República me ha nombrado Secretario de Relaciones 
Exteriores y si puedo servir á Cuba, quedaré complacido. Me ofrezco en ese 
puesto á Ud. y á todos los patriotas en el extranjero... 

Con cuánto placer verían los cubanos á su hermano Rafael, trayéndonos una 
expedición á estas playas, si le fuera posible; cuanto bien haria á su patria, 
como antes lo ha hecho. La unión y el trabajo de los patriotas harian la felici-
dad de Cuba. Aquí nombran a Manuel y Rafael, y ésta es voz de la mayoria, 
como los pocos que han trabajado con éxito y buena fé. Al fin tendrán que con-
fesar todos que sus servicios han dado buenos resultados y no han sido estériles 
sus trabajos. Yo con placer me dirigiría a ellos en las actuales circunstancias; 

(1) "El once de Mayo de 1877... una junta, un club revolucionario, como se ti-
tuló el grupo formado por los Jefes y Oficiales que en su marcha rodeaban al General Vi-
cente García, presidido por el Mayor General del Ejército José Miguel Barreto, acuerda 
desconocer los Poderes constitucionales de la República, y hacer un llamamiento al pueblo 
y al ejército en armas contra España, en apoyo de la idea de expulsar de la Presidencia 
de la República al C. Tomás Estrada Palma"... (Fernando Figueredo, La Revolución 
de Yara, p. 176-177). 

"Me resolví pues á acompañar á Estrada hasta su caída de la administración que 
ya preveia. (Máximo Gómez, Convenio del Zanjón. Kingston, 1878, p. 24). 
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pero nunca he tenido la atención de dirigirme á esos patriotas, privándome del 
placer de contarme en el número de sus amigos. Me atrevo á suplicar á Ud. 
les haga presente toda mi consideración y respeto, manifestándoles que tendría 
el mayor placer me permitiesen dirigirles una expresión de mi simpatía, y esta-
blecer una correspondencia que aumente nuestros afectos sinceros y al mismo 
tiempo podemos tratar de las conveniencias del pais, puesto que todos traba-
jamos en su beneficio. 

La reacción se anunciaba, pues, oficialmente. El Gobierno 
ele Estrada Palma, que había llevado a su lado al hermano super-
viviente de Céspedes, aprovechando su conducto, intentaba po-
nerse en contacto con los Quesada. 

Tal vez para ello influyera, a la par que la experiencia y la 
verdad de los hechos que se abrían paso, también la carta que 
Zambrana, uno de los autores de la deposición de Quesada, había 
escrito al diputado Pérez Trujillo desde la capital del Perú, el 
13 de enero de 1875, en que le decía lo siguiente, que reproduci-
mos tal como viene publicado en la obra de Pirala (1): 

"Aquí se trabaja poco, se trabaja mal o no se trabaja. Los cubanos ricos 
no están dispuestos á hacer el más pequeño sacrificio por la causa común"... 
Que carecían de tino los que "tenían las manos en el pandero", y que era 
urgentísimo vigorizar el movimiento revolucionario, cambiarlo de carácter, lo 
que se consiguiría autorizando á Quesada para que, reuniendo todos los elemen-
tos que pudiera recoger, marchara á Cuba con ellos. Defendía la gestión de 
tan combatido filibustero, respondía de su patriotismo y honradez, que nadie 
reunía sus condiciones para ser útil á Cuba "si, con un apasionamiento que no 
vacilo en calificar de culpable, no se empeñan ustedes en impedirlo. El des-
atender estas ideas será considerado por mí como un acto de suicidio. Mi res-
ponsabilidad está salvada. Midan ustedes en toda su extensión la que se echan 
encima y decida la Historia quién fué el equivocado." 

¡Pero ya era tarde! ¿Qué importaba que hasta los adversa-
rios de buena o mala fe volviesen las miradas hacia su figura, si 
las hermosas ocasiones que sólo él procuró para Cuba en la dé-
cada gloriosa, ya se habían perdido para siempre por los renco-
res y enconos personales?... ¿De dónde había de salir ahora la 
formidable expedición que acarició como la idea predominante y 
la meta de sus trabajos patrióticos? ¿Cómo podía pedir para 
Cuba quien por los Agentes oficiales de Cuba misma había sido 

(!) Pirala, Anales de la guerra de Cuba, t. III, p. 230. 
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duramente combatido y desautorizado con los que tan dispuestos 
estuvieron a auxiliarlo y secundarlo'? 

En el oficioso consejo de su carta del 74, ¿no le había casi 
prohibido el Agente Aldama que volviese a Cuba % Y cuando ven-
cida la rebelión inicial de su espíritu contra aquel supremo ul-
traje, acató el consejo de su rival y escribió a Cisneros: 

No pretendo ir á Cuba, pues mi viaje se considera como peligroso, pero apro-
véchense mis conocimientos especiales, 

¿no se valía de ello Piñeyro para decir, en son de descargo, sutil-
mente, que, por otra parte 

Echeverría estaba convencido de que el General Quesada no volvería a Cuba? 

¿Cómo, con qué y para qué le incitaban ahora a que volviese a 
la Revolución, si los últimos fondos con que contaba en Europa 
se los había enviado a Aguilera, que no supo o no pudo aprove-
charlos, y si el mismo Piñeyro, en la famosa comisión de Alda-
ma, le había impedido recoger las armas del Perú, sólo para que 
se perdiesen miserablemente, como tantas otras antes por la inep-
titud de sus adversarios, yendo a aumentar el áureo botín que 
cosechaban con la confiscación de las expediciones, las autorida-
des inglesas de Jamaica'? 

Envuelto en tempestades, como dice Márquez Sterling (1), 
dirigióse de nuevo a Europa, aunque no para desaparecer entonces 
del escenario revolucionario, como afirma aquel ilustrado y culto 
escritor y gran patriota cubano. Llamado por su hermana, la viu-
da del Presidente Céspedes, que deseaba favorecer al general 
Aguilera, quien, de fracaso en fracaso, se debatía en Nueva York 
entre agrias polémicas con Aldama, el cual llegaba a calificarlo 
"de perturbador de la emigración", y su deseo de volver a Cuba, 
contrariado siempre por la fatalidad, presentóse de nuevo en aque-
lla ciudad, Manuel de Quesada. 

Al fin, de acuerdo con Aguilera, Quesada le organiza la expe-
dición del Anna; recoge fondos para él, se opone a su renuncia; 
lo auxilia de mil maneras y le ofrece llevarlo personalmente a 
Cuba en aquel vapor, ya preparado para salir por segunda vez 

(1) M. Márquez Sterling. La diplomacia en nuestra historia, p. 311. 
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después del incidente de la denuncia de su maquinista, o en otra 
expedición mayor, más digna del prestigio del procer y más ade-
cuada a las necesidades de la Revolución. Decidióse, en junta, 
optar por éste último proyecto, y Quesada parte entonces para 
Méjico, en donde, a pesar de lo que aseguraban las calumnias vio-
lentas de sus enemigos, los contrarios de Porfirio Díaz, gozaba 
del mejor concepto y valiosas influencias; viaja en los vapores de 
guerra del Gobierno, reúne armas y municiones, y se emplea en 
organizar un valioso contingente, basta que lo sorprende en sus 
trabajos la infausta noticia de la muerte de Aguilera. Continuó, 
sin embargo, laborando; mas el 28 de febrero de 1878, fecha de 
luto y bochorno para Cuba, vibra en el espacio el toque de muer-
te de la grande y gloriosa Revolución cubana. El organismo par-
lamentario que depuso a Quesada y luego a Céspedes, había ele-
gido para la Presidencia a Vicente García; y se disolvió sin un 
bello gesto colectivo, sin un solo discurso fulgurante de protesta— 
que hubiera vibrado largamente en el espacio—, para que la heroi-
ca República de Guáimaro, quimera si se quiere en el concepto de 
las naciones constituidas, pero realidad de suprema significación 
para el alma de los patriotas cubanos, se deslizase más suavemente 
hacia la tumba, en el pacto vergonzoso del Zanjón (1). 

Y convencido de que ya la lucha resultaría estéril para Cuba, 
él, que la había aceptado antes sin vacilar, y a cambio de amar-
guras y sufrimientos, mientras la creyó provechosa para la pa-
tria, acata ahora los hechos consumados, plega con dolor su glo-
rioso banderín de enganche, enmudece en la sugestiva propagan-
da, cierra el libro de su odisea americana, y con él las alas de su 
inmenso corazón, al ver esfumados sus ensueños de guerrero, des-
vanecidas para siempre sus ilusiones y esperanzas de patriota. 

Entonces es cuando, limpias las manos por las que habían 
pasado, para convertirse en auxilios para Cuba, importantes cau-
dales, emprende con la ayuda de un amigo fiel en la adversidad, 

(1) Disueltos el Gobierno y la Cámara en febrero de 1878, organizóse un Comité 
para acordar las bases de la paz. El general Vicente García no entró en el pacto. Di-
gámoslo en su honor. Poseemos la proclama que firmada de su puño y letra como Ge-
neral en Jefe, lanzó para protestar contra el convenio acordado, y llamando al pueblo a 
continuar la guerra; y la publicaremos en nuestro próximo libro, que lo formarán todos 
los documentos inéditos que existen en nuestro archivo, suscritos por grandes, célebres o 
conocidas personalidades de nuestras dos guerras de independencia, o que de algún modo 
interesante para la historia de Cuba, se relacionan con ellas. 
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el Presidente Tomás Guardia, de Costa Rica, el último viaje, el 
viaje triste, a la República hermana, en cuyos bosques vírgenes 
buscaría el sustento para su familia y la calma para su espíritu, 
mientras sus adversarios de Nueva York se embarcaban para La 
Habana, a reclamar en silencio la devolución de sus propiedades 
confiscadas. 

Pero ni la paz del Zanjón, ni la multiplicidad de sus nuevas 
ocupaciones, ni la perspectiva de labrarse en breve una posición 
desahogada, fueron bastante para apagar en su alma la fe en el 
triunfo ulterior de su causa y el deseo de servirla noblemente: 

Nada temas [escribía á su hermana en esas horas aciagas para la patria], Cuba 
tiene que ser libre y lo será. Ya le llegará su dia. En cuanto á mí, cuando 
los cubanos quieran hacer la guerra, como la guerra se hace en todas partes, 
que me avisen, que yo saldré del fondo de estos montes para luchar otra vez 
por la independencia de Cuba y arrojar de su suelo á los tiranos. 

El destino había de negarle aquella reparación y esta gloria. En 
los bosques centroamericanos, abriendo paso a la civilización en 
las rudas faenas de su puesto de Superintendente de la Línea del 
Pacífico, una pulmonía aguda derribó al- titán de cien batallas 
por la libertad. El día 30 de enero de 1884, los masones de San 
José de Costa Rica enterraron casi de limosna a Manuel de Que-
sada, General de División de los Ejércitos mejicanos, Primer Ge-
neral en Jefe del Ejército Libertador de Cuba. 
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CAPITULO DUODÉCIMO 

CONCLUSION 

"Para juzgar bien de las revolu-
ciones y de sus autores, es preciso 
observarlas muy de cerca y juzgarlos 
muy de lejos." 

SIMÓN BOLÍVAR. 

Consideraciones generales acerca de la personalidad de Quesada y su actuación en la 
guerra de Cuba. 

En los capítulos precedentes liemos trazado con toda la pre-
cisión de que somos capaces, el cuadro indispensable para cono-
cer y juzgar al general Quesada, relatando los hechos ele su vida 
anteriores a la guerra de Cuba y su importante papel en aquella 
portentosa contienda. Los que hayan seguido, pues, con el cur-
so de nuestro relato los pasos de su protagonista, desde el hato 
camagüeyano a su lejana sepultura en San José de Costa Rica, 
han de tener grabados en la mente los rasgos vigorosos de la in-
teresante personalidad que estudiamos y las proporciones y la luz 
de los diferentes escenarios en que se moviera sucesivamente, que 
aparecerán siempre más netos y apreciables, mientras mayor real-
ce cobren en la perspectiva del tiempo su importante figura pa-
triótica y su intensa obra revolucionaria. Fácil les será, por tan-
to, juzgar con imparcialidad sus actos, medir la trascendencia 
relativa de los mismos, su influjo en los acontecimientos de aque-
lla época tan excepcional de nuestra historia, y atribuir en ella al 
general Quesada el alto puesto que merece. 

Proscripto político de la causa de la independencia de su pa-
tria, llegó a Méjico, pero no como un aventurero vulgar en busca 
de hazañas que le proporcionaran comodidades y riquezas, que hu-
biera podido alcanzar, seguramente, fomentando los bienes de su 
familia. Impulsado por espontáneo y generoso movimiento, en-
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tre las dos facciones en discordia, escoge ahí el campo liberal para 
hacer en él sus primeras armas contra el obscurantismo y la 
reacción hacia los métodos coloniales; y miembro ya del ejército 
mejicano, combate bravamente, después, por otra causa no menos 
americana y grande: la expulsión de los invasores europeos que 
intentaron practicar en la libre tierra de Hidalgo, la funesta doc-
trina de las intervenciones extranjeras. Entre los caudillos me-
jicanos ocupa rango de honor, ejerce cargos elevados y de con-
fianza, da pruebas de valor ¡temerario y de positiva competencia 
militar. Pero la alta posición adquirida no es suficiente a extin-
guir en él la llama patriótica de su primera juventud. Abando-
nando aquélla sin vacilaciones, prepara en el extranjero una ex-
pedición para libertar a Cuba, y, al sonar la hora decisiva, apa-
rece en el teatro de la guerra con cuantiosas armas, municiones 
y elementos de prestigio; organiza entonces el ejército; ofrece a 
granel ejemplos de valor y disciplina; libra batallas en que de-
rrota al enemigo, y a la vez que lo vence lo perdona. 

Cuando la política de aquel medio apasionado y candente le 
impide conducir la guerra conforme a las necesidades de la gue-
rra, sabe apartarse con patriótico decoro, y arriesgado sería de-
cidir cuándo es que debe admirársele más, si al lanzarse a la ca-
beza de sus escuadrones contra fuerzas superiores de ejércitos eu-
ropeos, disciplinados y valientes, o al devolver a la Cámara cu-
bana, sin herirla, la espada que le confió la Asamblea de Guáima-
ro para libertar la patria del yugo de sus opresores. Hecha en-
trega del mando, se dirige por tercera vez al extranjero, donde, 
no obstante las persecuciones de sus enemigos, alista soldados, 
adquiere fusiles, organiza expediciones y continúa enviando va-
liosos recursos a Cuba, sumándole, además, simpatías y adhesio-
nes. Auxiliando incondicionalmente a cuantos desean servir la 
causa revolucionaria, demuestra que no ambiciona para él solo 
la aureola de la gloria y el éxito. Muéstrase, también, dispuesto a 
someterse a sus adversarios que ostentan la representación ofi-
cial, para que lo dejen persistir en sus trabajos por la indepen-
dencia; y cuando la patria se desangra y cae en el vejaminoso 
pacto del Zanjón, él sigue confiando en la virtualidad de su cau-
sa y sin que jamás desfallezca la fe de toda su existencia. ¿Quién 
podrá impugnar semejante ejecutoria de patriota y guerrero es-
forzado, que hace del general Quesada, ciñendo su frente de lau-
reles merecidos, una gran figura de la Revolución cubana? 
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Si sus servicios fueron eminentes, la enseñanza objetiva que 
su vida encierra ha sido también útil a los cubanos. Aprove-
chando sus múltiples lecciones, nos hicimos expertos en la gue-
rra, apartando en lo posible los males que a él le arrebataron, 
con el mando del Ejército, tal vez la gloria del triunfo definiti-
vo. Triste es confesar, sin embargo, que aun no se ha hecho 
plena justicia al hombre, ni al patriota, ni al organizador, ni al 
soldado. 

Como todos los grandes personajes de la emancipación ame-
ricana, el general Quesada fué objeto de rudas campañas polí-
ticas que, por desgracia, degeneraron en luchas mezquinas. En 
la Isla fué víctima del espíritu francés, que deslumhraba y exal-
taba a nuestros revolucionarios del 68; de los utopistas y soña-
dores románticos, griegos de La Habana y romanos del Cama-
güey, enamorados de la moral clásica y de la estética declamato-
ria de pueblos que, después de todo, desaparecieron precisamen-
te por que, en el terreno de los hechos, no pudieron mantenerse 
a la altura de aquella ética severa si entre ellos alguna vez fué 
práctica real, ni hacer de la elocuencia tribunicia la garantía 
efectiva de su libertad, que zozobró entre estupendas contiendas 
civiles, persecuciones sangrientas e inauditas orgías; de los an-
timilitaristas por convicción; de los desconocedores de la guerra 
y sus principios; y lo que es más penoso todavía, de los dueños 
de fincas y ganados, coligados, que pudieron más que las exigen-
cias de la campaña libertadora que él representaba y defendía. 

En el exterior le combatieron, con más ferocidad, si cabe, las 
tendencias reaccionarias de ciertos hombres que privaban de irre-
ducibles patriotas, acaso inspirados por sutiles emisarios del Go-
bierno de la metrópoli; y sobre todo se le opusieron el orgullo, 
la necia vanidad y la ineptitud de otros que, de buena fe, tal vez, 
quisieron negar al cubano insigne el derecho de trabajar por la 
independencia de Cuba; el espíritu de sectarismo de los corifeos 
de éstos y aquéllos, que le impidieron regresar a la patria, en-
volviéndolo en una atmósfera de descrédito con sus constantes 
anatemas y excomuniones: en una palabra, las fuerzas contin-
gentes que laboraban contra el triunfo de las armas cubanas, cons-
ciente o inconscientemente, y que no supo contrarrestar la inex-
periencia de los directores de nuestra naciente diplomacia. 

¡Y, sin embrago, el sistema que él aconsejó y practicó, en am-
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bas etapas de su actuación revolucionaria, hubiera convenido a 
los intereses de Cuba! 

La Cámara que lo depuso era el fruto de una aspiración 
ideal, incompatible,—no obstante su carácter elevado—con las 
condiciones en que se desarrollaba el drama de la independencia. 

Su sucesor, el Mayor General Tomás Jordán, militar de gran-
des cualidades umversalmente reconocidas, no pudo sostenerse en 
el mando sino apenas tres meses; por causas similares a las de los 
males que intentó remediar Quesada, se le hizo una guerra tenaz 
y sorda, y presentó la renuncia. Después de aceptársela, no eli-
gió la Cámara otro General en Jefe en propiedad, en los ocho 
años que mediaron desde esa fecha hasta la conclusión de la gue-
rra, excepción hecha de Máximo Gómez, que no aceptó el nom-
bramiento, bajo la Presidencia de Estrada Palma, ¡siempre re-
celosa de una dictadura posible! Huyendo de ésta por parte 
del Presidente o del jefe superior del ejército, que ora se le an-
tojaban futuros Bonapartes, ora Francias o Rosas sanguina-
rios, cayó bajo el imperio de los generales de Cuerpo de Ejér-
cito y de otros jefes subalternos: de Agramonte, en el cual se apo-
ya para deponer a Quesada que en desacuerdo con Jordán deter-
mina la renuncia de éste, que la impele en seguida contra Céspe-
des, a quien no vacila en provocar a duelo, no obstante su investi-
dura de jefe supremo del Estado cubano; de Vicente García, que 
le intima la deposición del Presidente bajo amenazas de sedición, 
y más tarde se enfrenta a los gobiernos respectivos de Cisneros, 
que derriba, y de Estrada Palma, que impugna; de Calixto García, 
en quien se hace fuerte para consumar la destitución de Céspe-
des. De este modo fueron escribiéndose páginas en nuestra his-
toria, como las del Horcón, Bijagual y Las Lagunas de Varona, 
que hicieron más para preparar la rendición de los patriotas cu-
banos, que los innumerables soldados y voluntarios de España, 

Sólo en la Revolución de 1895, frente a la gran enseñanza de 
la guerra del 68, resuscitóse el empleo del General en Jefe con 
las amplias facultades que aquel cargo requería. Más aún, pro-
porcionáronle un sustituto, creando el cargo de Lugarteniente 
General, que Quesada había querido establecer para Agramonte; 
y se concentraron en el Consejo de Gobierno, formado por el Pre-
sidente y los Secretarios de Estado, las facultades de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo. Así cobraron el Gobierno y el Ejército 
la unidad necesaria y el impulso vigoroso que hicieron posible la 

15 
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invasión de Occidente; y, en su consecuencia, como previeron Que-
sada y Céspedes, el triunfo ele la Revolución, con el auxilio, es 
verdad, decisivo, de los Estados Unidos de América. El pri-
mero de aquellos cargos lo desempeñó durante toda la guerra Má-
ximo Gómez; el segundo, Antonio Maceo, y a la caída del titán 
de bronce lo sustituyó en la Lugartenencia el general Calixto Gar-
cía, el vencedor de las Tunas, Guáimaro y Guisa. Pero lo que 
no se pudo corregir nunca, fué esa tendencia constante de nues-
tras autoridades políticas a deponer a los grandes caudillos de la 
Independencia. A Calixto García lo depuso, al terminar la guerra, 
el Consejo de Gobierno; a Máximo Gómez, ya en la paz, la Asam-
blea del Cerro. Para escapar a la deposición no parece sino que 
fuera preciso no llegar a ocupar un alto mando o la Presidencia, 
como Francisco Vicente Aguilera (1), o caer en poder del enemi-
go, o en los brazos de una intervención extranjera, como Tomás 
Estrada Palma. Quedaba ciertamente otro recurso: llegar a la 
Presidencia como Vicente García, por el camino de la sedición. 
Pero entonces se hundía la República. 

A poco que se examinen aquellas deposiciones, se verá cuan-
to hubo de pasión, ele circunstancial y transitorio en los móviles 
que las determinaron, lo fácil que hubiera sido en algunos casos 
evitarlas con un temperamento más conciliador y sereno, el mal 
que siempre nos causaron creando perniciosas divisiones. La de-
posición de Quesada, como las demás, carece, por lo tanto, de la 
significación de que semejantes actos, por lo regular, van revesti-
dos en otros países, y no tuvo de vejaminosa sino el ensañamiento 
con que la realizaron, que, según la acertada frase de Collazo, 

demuestra el encono de los seres débiles con aquellos que consideran más 
fuertes (2). 

En cuanto a los ataques, injurias y calumnias que sufrió en 
la emigración, rojas llamaradas de un violento sectarismo, sólo 
sirvieron para que a su fatídico resplandor aparezca aun más 
grande la simpática e imponente fisura del general Quesada. Y 
así lo presentiría él mismo al medir sus errores, hijos de las cir-
cunstancias y acaso inevitables, sus faltas grandes y pequeñas y 

(1) Si se mira bien, Aguilera fué depuesto igualmente, porque no otra cosa se deduce 
del acuerdo de la Cámara declarando vacante la Vicepresidencia, que virtualmente lo deponía. 

(2) Enrique Collazo, Besóle Yara hasta el Zanjón, Habana, 1893, p. 31. 
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hasta sus debilidades de hombre, con el tamaño de sus pruebas 
y servicios, ofrenda de su alma de patriota. 

Por otra parte, las expediciones organizadas y salvadas en 
la segunda guerra, con arreglo al criterio de Quesada, están allí 
para decir lo que hubiera podido hacerse en la de 1868. 

Terminemos, sin embargo, estas consideraciones. Con el co-
razón desgarrado por el inicuo fusilamiento de su hijo,—que 
acrecentó su fervor de rebelde—por las privaciones y sufrimien-
tos de su familia; la prisión de su madre anciana,—la que dobló 
la cabeza al tiempo que dejaba de latir el corazón de la patria,— 
las inconsecuencias de sus correligionarios volubles, y el mísero 
fin de la causa que tan poderosamente fomentara y auxiliara, es-
peró tranquilamente el fallo de la historia, que adivinaba le sería 
favorable, por la fuerza misma de los hechos, que le han dado la 
razón mucho antes de que los hombres le hicieran la justicia que 
pedía. 

Y respecto a los que, cegados por la pasión, contrariaron sis-
temáticamente sus esfuerzos y su obra, haciéndola ingrata y más 
difícil, quien como él supo perdonar la vida a los españoles que 
de modo tan cruel hubieron de corresponder a la noble generosi-
dad de nuestro General en Jefe, ¿cómo no habría de perdonar 
también a sus adversarios y detractores compatriotas que, por 
distintos caminos, persiguieron, a veces con suprema heroicidad, 
el mismo sublime ideal de libertad y justicia, si al desvanecerse 
el humo de las batallas y calmarse el ardor de las pasiones, lo que 
había quedado de aquella tremenda epopeya, para común desgra-
cia y escuela de lo porvenir, eran los restos ensangrentados de la 
patria y todo un calvario que recorrer de nuevo, que al cabo, sólo 
podrían vencer otros hombres, más unidos, y tiempos más pro-
picios ? 

FIN 
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